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~ 1 1  el campo concreto de las cofradías, aún a riesgo de generalizar, hay que señalar que el 
fracaso casi rotundo de su utilización pastoral en territorio granadino se torna en éxito, cuando me- 
nos relativo, en su adaptación a la realidad americana. En el ámbito colonial, si bien con frecuen- 
te segregación entre ((españoles)) y « ~ ~ c i t u r a l e s »  en el mundo de las cofradías, éstas acabaron con- 
virtiéndose no sólo en un instrumento pastoral válido, sino también en un fenómeno principal de 
afirmación social e incluso en una muestra de sincretismo religioso (56). 

Y es que el terreno de trabajo era bien distinto: entre el paganismo de los indígenas ameri- 
canos y la infidelidad de los musulmanes granadinos mediaba un abismo (57). La tradicional rela- 
ción de agresividad y rechazo entre Islam y Cristiandad tenía mucho que ver en esta situación (58); 
ni la buena voluntad de la postura de Talavera ni, mucho menos, los medios más expeditivos que 
representaron Cisneros o la Inquisición, pudieron trastocar esa realidad secular (59). 

Si el obispo de Segorbe, Martín de Salvatierra, daba por fracasada la actividad de los jesui- 
tas en la conversión de los moriscos de las diversas ciudades del reino (60), el dominico fray Jaime 
Bleda llegaba más lejos, al indicar la existencia en Valencia de una cofradía surgida e11 desagravio 
de los desprecios -sacrilegios- de los moriscos hacia los signos cristianos (61). Estamos en el ex- 
tremo opuesto. La cofradía corno medio de atracción de neófitos ha dado paso a la cofradía corno 
reacción a la tenaz infidelidad de los cristianos nuevos. En la más genuina estirpe de las cofradí- 
as militares medievales, las hermandades volvían a mostrar su papel de afirmación religiosa y so- 
cial de los cristianos viejos. Así parece ocurrir en Granada con las cofradías de penitencia, que se 
multiplican en los conventos desde 1575. 

56.-Vid. LÓPEZ MUÑOZ, Miguel Luis, ((Cofradías en Granada y América. Aproximación a su papel y relaciones)), en El  
reir10 de Gi~nrrri(ln y el Niiei~o Mirrido, Granada, 1994, vol. 1, pp. 661-683. 

57.-«Prorito los ecle.siásticos se dierori ciierito de qiie por pcirte ~iiiisiilriiorrri hribí(i ir i i  irclrozo riiiiclio riirís coriscierite o1 
c~.istiariisriio: rio e,n /arito irri pinbler~io de igrioraricici iiii~ericible, coriio se lio(lícr ~ierisor de los orrieririrlios, sirlo (le 
l,ei$din o i~ecliozo de lafe ci.istirrrin» (EPALZA, Míkel DE, Los ir~oriscos orites y rlesliirb de Iri es(irrlsióri, Madrid, 1992, 
p. 91). El proceso evangelizador era muclio más que un fenómeno religioso: «los riioriscosplayectabnri sobre In re- 
ligióri ci~istiario todn In descorlfiniiza y el odio qiie seritínii Iirrcin los qire les liribínri i~errci(10 JI l i i r~~i i l lodo seciilor- 
riierite» (TAPIA SÁNCHEZ, S. DE, 011. cit., p. 259). 

58.-«Al iiiol?sco, o riioio siipiiestaiiieriie corii~ertirlo, sieililire se le rii i i6 cori recelo y ieiiloi; y sirfirialfi ie In esliirlsióri (le 
Eslinñn. A l  iridio se le corisideinbo coriio irri solilnje J eri el riiejoi. (le los casos, corllo o i i r i  riiño cil que Ircrbícr qiie 111- 
telnr y tr.rrtor de ocrrei~rlo coii lo qiie se corisi(1ernbri sir  escoso ccrliocidrid iiieiitril y iiiorcrl» (JIMÉNEZ, Alfredo y OTROS, 
«La cultura iridiorio como resultado de un proceso de adaptación: notas sobre Guatemala en el siglo XVI», en 
Priiiieins Joi.riorlns de Aiidoliicín y Ariiéricci, La Riibida, 1981, vol. 11, p. 220). 

59.-«Lo ideo ernsiriist(i de Irr boiidod ricrtrirrrl (le1 liori~bre serícr sirstitiirrkr por I r  de In peri~ersirlrid iririotci (le Ir1 esliecie 
Iiirrrlnrin, cciia o lo Coiitinr~reforriio. Y lo socied(i(1 Iiislicrrra iloi,ió desde los iriteriios (ie irriri nsiriiilociórr 1116s o iiierios 
absolirtn, o1 irrterito de n~iiqriilocióri de todo ddifei.eircio», bij7e1ióii qiie ofectó triiito o los riatiiinles de Clrrricidr~ coriio 
o los de Iridios (GARC~A ARENAL, M., 011. cit., p. 175). 

60.-«Es coso cloin y siri diido olgirria qrie los riloriscos de los diclins ciirciodes y 1iigai.e~ rio lo /inri reciilido rii qirerirlo 
i.escii)ii; pires riirigiirrn errrilieridn se corioce e11 ellos tocarite ri lo religióri clii~istinrrn» (cit. en BORONAT Y BARRACHINA, 
P., 017. cit., vol. 1, p. 617). 

61 .-Urio cofiadín de In Crirz, de In qiie err 1605 se esliernbn i~efierido p(i/i(il, ~ i i~ i i ic i~ ic ib i~er~te pnra el «crryrlrrdo (le lrrs crrr- 
zes que estn'ri por los cmiiiriosprii~n girrirhrlos de los oti,ei~iiiiieritos )I irisiiltos destos iiiciligiios» (Ibíderii, vol. 11, p. 455). 

Los nuevos convertidos del reino de Granada 
en las sinodales de las diócesis castellanas 

JUAN MANUEL MAGAN GARC~A - RAMÓN SÁNCHEZ GONZALEZ 

U1rii)ersiclrid d e  C a s t i l l a - L a  M a n c l ~ c r  

El sínodo celebrado en Toledo a iniciativa del cardenal don Gaspar de Quiroga y Vela revis- 
tió una trascendencia singular por diversos motivos. El desempeño de la mitra primada desde ha- 
cía cinco años, permitió al cardenal adquirir un conocimiento previo en profundidad de la archi- 
diócesis, lo que presumiblemente le facilitó la tarea de abordar en este sínodo la necesaria reno- 
vación pastoral derivada de las detern~inaciones del concilio tridentino. Las distintas vicisitudes 
por las que hubo de atravesar desde su definitiva apertura, en marzo de 1583, hasta el refrendo pa- 
pal de las actas en 1585, no fueron ajenas a la controversia motivada por las discrepancias entre el 
Vaticano y Felipe 11, a propósito de la participación del delegado regio en el mismo. Indudable- 
mente no se trataba de un concilio provincial isselevante, lo que corrobora la participación en aquel 
acontecimiento de un buen núinero de prelados que, junto con la del cardenal primado, estampa- 
ron su firma en sus actas. (1) Las sinodales fueron referencia obligada para concilios de otras dió- 
cesis, así como para los que se celebrarían en Toledo en aAos sucesivos. 

Al margen de esta importancia, el sínodo diocesano del cardenal Quiroga es el primero e11 
hacer referencia a la problemática de la catequización de los inoriscos granadinos en la archidió- 
cesis toledana. Nos consta que esta materia no era desconocida para el cardenal, quien asesoró al 

1.-Suscribieron aquellas actas los obispos de Palencia -Álvaro de Mendoza-, de Córdoba -Antonio M. de Pazos-, de 
Jaén -Francisco Sarmiento de Mendoza-, de Cuenca -Gómez Zapata-, de Osma -Alonso Veliizquez-, de Sigüenza 
-fray Lorenzo de Figueroa y Córdoba-, y de Segovia -Andrés de Cabrera y Bobadilla-. 



Felipe 11 en el delicado negocio del sometimiento de la rebelión morisca granadina (2). A 
ella se dedica la constitución 107 (3), que en su preámbulo justificativo advierte del propósito del 
que derivarán las normas que después detalla, que no es otro más que ponerlos eiz la car.i.era de 
salvación, en concordancia con el fin para el que habían sido mandados dispersar por Castilla, que 
se resume en el eizsefiaii~ieizto y g~ialzkr de izirestln Saizta Fe Ccrtóliccr, prrrn que inedialzte esto ril- 
caizcen la bieizaverzturaizza. 

Desde esta premisa, se aborda una serie de disposiciones pastorales globalmente orientadas 
en una triple vertiente. En primer lugar, el control personal de los inoriscos alistados en cada pa- 
rroquia, con el fin de garantizar la atención de que debían ser objeto, así como evitar que ninguno 
de ellos pudiera excusarse de las obligaciones que como cristianos habían contraído. Dicho con- 
trol estaba orientado fundamentalmente a promover su participación en la vida sacraineiltal, para 
potenciar su integración en la dinámica eclesial y asumir de modo palpable los signos a través de 
los cuales manifestaban públicamente su nueva adscripción religiosa. En segundo lugar, su adoc- 
trinamiento en la fe católica, con la doble misión de cimentar sus rudimentarios conocimientos de 
la doctrina cristiana y, por consiguiente, apartarles de sus anteriores creencias. Y, en tercer lugar, 
erradicar de ellos todo rasgo cultural que pudiera estorbar su pronta y eficaz asimilación. 

Son tres objetivos de enorme calado, cuya consecución se reservaba básicamente a la res- 
ponsabilidad del clero parroquial, que de este modo se revela corno el auténtico motor de aquella 
empresa. Sobre sus espaldas se hace recaer la ingente tarea de eliminar el profundo poso maho- 
metano del contingente morisco disperso, para lograr su asimilación social y cultural mediante su 
incorporación plena en las vivencias cristianas. De este modo, la empresa política encuentra en la 
Iglesia -como en tantas otras materias-, la alianza y el auxilio más preciado para la consecución 
de sus fines. Inversamente cabe deducir que el postrer fracaso deberá achacarse en gran parte al 
escaso éxito del clero en la tarea, o tal vez a su empeño en que ésta no prosperase. 

Analicemos en síntesis los aspectos que abarca cada uno de los objetivos arriba definidos, 
según quedaron plasmados en la constitución mencionada. Así, reseñaremos el alcance de las res- 
ponsabilidades derivadas a los párrocos, al tiempo que nos ayudará a configurar la idea que pudo 
fraguar en los moriscos respecto de estos personajes. 

Por lo que hace al control de sus feligreses moriscos, se advierte que debían elaborar matrí- 
cula de los mismos, en la que figuraran uno a uno cuantos había integrados en su parroquia. En 
caso de mudanza, el cura estaba obligado a informarse de la nueva dirección en que se habrían de 
domiciliar, con el fin de avisar de ello al párroco de la colación a que correspondiera, Ningún ino- 
risco estaba autorizado a efectuar el traslado sin previamente notificarlo a su párroco. Respecto a 
la participación en las prácticas sacramentales, se indica que habían de propiciar su acceso de for- 
ma general a los sacramentos del bautismo, co~~fir~nación, confesión, matrimonio y extremaun- 
ción, y con algunas restricciones a la comunión. De igual modo se otorga mucha importancia a su 
participación en la misa, a cuya asistencia estaban obligados como el resto de los cristianos. Se ad- 
vierte de la obligación que tenían los párrocos de controlar dicho cumplimiento, para lo que se es- 
tablecen diversos mecanismos. De forma expresa se hace referencia a la exigencia de decir misa 
por los moriscos difuntos que hubieren finado abintestato. 

2.-Algunas de sus intervenciones en el Consejo de Estado están reproducidas en BORONAT Y BARRACHINA, P., Los rrio- 
riscos esl~o,ioles y sir q i r l s i ó r i .  2 tomos. Valencia, 1901, pp. 347 y SS. (existe edición facsímil de 1992). 

3.-B.N., R. 28.698. 

En cuanto al adoctrinamiento, era obligación del clero parroquial velar porque ningún mo- 
risco menor de 14 años faltase a la catequesis que cada domingo y fiesta de guardar debían reci- 
bir. Con la misma intención catequizadora se animaba a los curas a que visitaran con frecuencia a 
las familias moriscas de su feligresía, visitas que debían realizarse coi1 todo mnor, para que, con 
su comunicación, blieri ejerl~plo y caridad, se vayan ncreceiztaizdo en el servicio de Dios y cono- 
cimiento de nuestra Saizta Fe Católica (4). 

En lo tocante a la erradicación de las señas de identidad musulmanas, la constitución obliga 
a los curas a vigilar y castigar a los que hablaren algarabía, rasgo al que otorga relevancia signifi- 
cativa en la preservación de su identidad primigenia. Se dice de inodo explícito que de esta cues- 
tión depende la conservación de la memoria de su ascendencia mahometana. Sin embargo no se 
hace eco de otras medidas más drásticas de las que, por parte del clero con tareas pastorales en al- 
gunas parroquias de la ciudad de Toledo, se venían invocando para lograr su total asiinilación. De 
estas son una muestra relevante las expresadas por el célebre don Luis Hurtado de Mendoza en su 
informe para las Relaciones de Felipe 11, cuando al referirse a la parroquia de San Isidro (5) -co- 
lación mayoritariainente poblada por panaderos, crlfnreios y moi~iscos- apunta tres medidas que a 
su entender culminarían con la solución del problema morisco: la tajante prohibición del uso de la 
algarabía y demás señas de identidad cultural isláinicas, la dispersión del grupo morisco inter- 
puestos entre los ci.istianos viejos eiz todos los barrios de la cilidad, y, la más radical y novedosa, 
izo dejarlos casar coii iziizgl~izo ni iziizg~rr~a de su izacióiz. 

Las constituciones sinodales de diócesis castellanas que hemos tenido oportunidad de con- 
sultar, fechadas con anterioridad a las del cardenal Quiroga y posterioridad a la dispersión de los 
granadinos, no hacen alusión a la temática morisca. Tal es el caso de las elaboradas en las dióce- 
sis de Salamanca (Pedro González de Mendoza, 1570), de Cuenca (Bernardo de Fresneda, 1571), 
de Granada (Pedro Guerrero, 1572), de Burgos (Francisco Pacheco de Toledo, 1577) y de Palencia 
(Álvaro de Mendoza, 1582). Sí hay referencias a este asunto en otras de fecha posterior al año 
1583 (6), como la de Segovia (Andrés Cabrera y Bobadilla, 1586), la de Ciudad Rodrigo (Martín 
de Salvatierra, 1592), la de Coria (Pedro de Carvajal, 1606), la de Valladolid (Juan Bautista de 
Acevedo, 1607) y la de Salamanca (Luis Fernández de Córdoba, 1604), si bien en esta última la 
alusión al tema es mínima, restringiéndose tan sólo a una referencia indirecta en el capítulo XXIII 
de la Instrucción de Visitadores, al ordenarles se informen para punir y prevenir los vicios y pe- 
cados públicos, si hay algunas personas así eclesirísticrrs como seglrrres aiizaizcebados, blasfei~tos 
o que teizgarz fan~cr de lzerejes (...) o que hrrynrz heclzo o encubierto rrlglrr~as cereiiioizias o ritos jli- 
clnicos, nzoriscos, o gerztilicios, o de liiteraiios y herejes, o qiie seari crgoreros, eizcantridorzs ...( 7) .  

4.-Una norma similar se contempla en la pragmática de 1572, en la que se ordena a las justicias de los pueblos propi- 
cien visitas regularmente a los moriscos que tuvieren alistados, con la Finalidad de controlar su permanencia en el do- 
micilio asignado y para srilicr có i i ~o  iliileri y procurarles ayuda si fuere menester; a diclias visitas estaban obligados a 
asistir los curas junto con la persona designada por el concejo como rleferisoi. de los riioiiscos (N~iei lo Recol~ilocio'rr, 
libro VIII, título 2", ley XXI, F. 298 v.) 

5.-VIRAS, C. y PAZ, R., Relnciories Iiistórico-geogrbficos)~ estndísticrrs (/e /os pireblos (/e Esl)nfias /iec/irrs 1101' i i i icioti i~ci 
de Felipe 11. Reirio de Tolerlo, Madrid, 1951-1963, Torno 111, p. 512. Dice Hurtado de Mendoza de los moriscos de 
aquella Feligresía toledana que niíri torlri lín per.seileinii eri sir leirgiicije y />lego a Dios qire rio peiseilercri cri sir ley. 

6.-No obstante, también en otras sinodales posteriores a esa feclia que liemos podido consultar no se alude a esta temá- 
tica: las de los obispados de Osma (Sebastián Pérez, 1584), de Jaén (Francisco Sarmiento, 1586), de León (Francisco 
Trujillo, 1591), y de Sevilla (Fernando Niño de Guevara, 1609). 

7.-Archivo Catedral Salamanca, Cajón 30, no 3. 



La revisión de los textos sinodales que aluden a la problemática morisca pone de manifiesto 
el paralelismo evidente con la doctrina emanada del sínodo toledano de 1583. En ellas se destaca 
la preocupacióil por el seguimiento y control de la feligresía morisca granadina, a los que se defi- 
nen como plarztas nuevas de la religiórz cl~istiana, o plal~tas Iluevas en lri Iglesia de Dios, necesi- 
tadas de una atención pastoral particularmente esmerada, sobre todo en lo que hace a su adoctri- 
namiento y a su activa participación en la dinámica sacramental y en las manifestaciones colecti- 
vas de la fe en el seno de sus parroquias. En todo caso no está de más dejar aquí constancia de que 
la especial preocupación por estas plalztas Ilueilas se plasma en indicaciones y mandatos que poco 
difieren de los prevenidos para las ylaiztas viejas. Nos ha llamado poderosamente la atención a es- 
te respecto el nítido paralelismo de algunas normas plasmadas en la constitución De pal.rochiis (8) 
de las sinodales de la diócesis burgalesa del afio 1577, dirigidas en general al pueblo cristiano, con 
otras dictadas en particular para los cristianos nuevos del reino de Granada, que enseguida rese- 
ñaremos, correspondientes a diversos textos sinodales de diócesis castellanas. Aspectos como la 
insistencia en la obligatoriedad de asistencia a misa los días de precepto, o la necesidad de poten- 
ciar la i~lstrucción doctrinal de los fieles, o también el control de los cambios de parroquia de los 
feligreses, con el fin de poder llevar a cabo un seguimiento más directo por los párrocos en cuan- 
to hace al cumplimiento sacramental de sus parroquianos, así como en todo lo referente a las obli- 
gaciones para con el pago del diezmo, tienen un evidente parecido con otros aspectos recogidos 
en constituciones expresamente dedicadas a los moriscos, que pasamos ahora a detallar. 

Las sinodales del obispado de Ciudad Rodrigo de 1592, promovidas por el conflictivo obis- 
po Martín de Salvatierra (9), hacen especial hincapié en la necesidad de mantener actualizadas en 
cada parroquia la lista de moriscos, para anotar en ellas la obligada asistencia a misa en días de 
precepto, así como su participación en el sacramento de la confesión (10). 

Las sinodales del obispado segoviano de 1586, ordenadas por el obispo don Andrés de 
Cabrera y Bobadilla -uno de los firmantes de las actas del sínodo toledano de 1583-, presentan re- 
ferencias dispersas en sus títulos IV al IX (11). En ellas se subraya la urgencia de acometer de Ile- 
no una eficaz labor catequizadora para con los moriscos, pero resulta curioso comprobar cómo a 
éstos se les equipara con la gente del carltyo cuando se alude a esta cuestión, lo que induce a pen- 
sar que, al menos en las áreas rurales -y, por extensión, en las capas humildes de la población en 
general- el problema del adoctrinamiento no era exclusivo de los niieilatnente convertidos, lo que 
en cierto modo les pone en pie de igualdad con los cristianos viejos con quienes convivían. Por 
otra parte, esto mismo enlaza con el hecho de que tanto unos coino otros constituían una impor- 
tante masa de población cuyos niveles tan escasos de instrucción constituían un escollo nada des- 
preciable a la hora de plantear su adoctrinamiento. Respecto a la administración de los sacrainen- 
tos de la confesión y comunión se hacen algunas precisiones, con las consabidas restricciones. Y 

8.-Arcliivo catedral Salamanca, Cajón 30, no 8, Constituciones Sinodales de Burgos, ordenadas por el arzobispo don 
Francisco Paclieco de Toledo el año 1577. Libro 111. 

9.-El citado obispo rigió con anterioridad a la de Ciudad Rodrigo las diócesis de Albarracín y Segorbe, de la cual fue sa- 
cado por los conflictos que en ella tuvo precisamente relacionados con la ininoría inorisca. Ya en 1584 Iiabía mani- 
festado ante la Junta de Madrid su parecer proclive a la expulsión de los inoriscos, frente a las tesis mayoritarias mis  
favorables a su asimilación. (Vid. SIERRO MALMIERCA, Feliciano, hrdíos, riior,iscos e Iriqirisició~i eri Ci~rckid Rodrigo. 
Salamanca, 1990, p. 63). 

10.-B.N., R. 26.429. Constitucioiies Sinodales del obispado de Ciudad Rodrigo, año 1592, libro 1, título VII, capítulo 2, 
f. 65. 

11.-B.N., R. 26.522. Constituciones Sinodales del obispado de Segovia, año 1586, título IV, capítulo VI1 (ff. 27-28); tí- 
tulo V, capítulo IX (ff. 32-33); tít~ilo VIII, capítulo X (f. 41); título IX, capítulo XVII (f. 51). 

también hay una preocupación especial respecto del cumplimiento de oír misa los días en que son 
obligados sus convecinos cristianos viejos, pues parece constatarse cómo en bastantes casos se ve- 
nían excusando mediante ardides y maniobras diversas. 

En las sinodales del obispado de Coria, ordenadas por el obispo don Pedro de Carvajal (1 2) 
en 1606, hallamos en su título LXIII una constitución expresainente dedicada a los rnoriscos, en 
la que se reiteran las consabidas instrucciones, que se ordenan a su progresiva asimilación. Tal vez 
sea interesante destacar aquí un matiz relevante, que no heinos encontrado en otros textos sinoda- 
les, referido precisamente a la gradualidad del proceso de asimilación, que se entiende con el ob- 
jetivo de qiie se aficioizerz cada día 111ds y coi1 veras a rruestrrr Sarltcr Fe Cíitólica, y no i)uelilan ri 
la mala y clcrnosa secta de Mahonla. Implícitamente se admite que no se puede pretender una ac- 
ción inmediata, si lo que se busca es una conversión sincera y sin retorno a las prácticas y creen- 
cias propias de la religión de procedencia. Obsérvese que esta apreciación se fecha a escasos años 
de su expulsión, después de más de tres décadas de haberse iniciado el proceso de asimilación. 

De hecho, tanto esta circunstancia, como la de que se reiteren sistemáticamente los inanda- 
tos en los sucesivos concilios provinciales, revela claramente el fracaso generalizado de la empre- 
sa evangelizadora emprendida con la ininoría morisca. Así lo constatamos en las sinodales del 
obispado de Valladolid redactadas en 1607 a instancias del obispo Juan Bautista de Acevedo (13), 
cuya constitución 111 constituye prácticamente una nueva reiteración de las instrucciones del síno- 
do toledano de 1583, con algunos añadidos que abundan en la sospecha del fracaso evangelizador, 
pues desvelan la pervivencia de usos y costumbres de sabor genuinamente mahometano en sus bo- 
das y entierros. 

Prueba evidente de este fracaso lo constituye el hecho de que la última sinodal de la archi- 
diócesis toledana en que se aborda la problemática de la evangelización de los moriscos, la orde- 
nada por el cardenal don Bernardo de Rojas Sandoval (14) el afio 1601, repita literalmente lo or- 
denado a este respecto en las del cardenal Quiroga de 1583. En su justificación hallamos la posi- 
ble clave que explica la frustración de esta empresa, cuando se informa que la razón de ello radi- 
ca en el descuido de los curas del arzobispado con feligreses moriscos en cumplir lo estatuido en 
las constituciones al respecto. 

En la redacción de las constituciones, aun cuando no son documentos propicios a desvelar sen- 
timientos, sí se aprecia un tono de moderación, de sincero deseo de lograr su integración, a pesar de 
una lógica prevención; y, aunque aparecen muy rigurosos en sus inandatos, frecuentemente utilizan 
fórmulas más dulces al terminar las advertencias: tlatdirdolos cor~ iiz~icl1ci suaviclad.., tales ninones- 
taciones se haga17 con cnl?clnd ... Contrasta esta actitud con otras, como el aludido obispo Salvatierra, 
que en su vehemente rechazo a la minoría no duda en calificarlos como Izerejes abon~incrbles, per- 
turbadores de la paz y pireblo cirstiano, espías del tlcrco, salteadol.es de ca~ninos, Iionlicidc~s ... 

1. LOS AVISOS DEL S~NODO TOLEDANO DE 1601 
Este apresurado análisis nos invita a pensar que para el morisco granadino su párroco cons- 

tituía eminentemente una figura represora, mitad guardián y mitad juez, encargada de escrutar sus 

12.-B.N., R. 49.606. Constituciones Sinodales del obispado de Coria, año 1606, título LXIII, constitución 1 (ff. 292-294). 

13.-B.N., R. 35.152. Constituciones Sinodales del obispado de Valladolid, año 1607 (ff. 292-294). 

14.-Dado su interés, pues suponen un compendio de lo tratado sobre moriscos granadinos en los sucesivos sínodos de la 
arcliidiócesis toledana desde el impulsado por el cardeiial Quiroga, transcribimos en apéndice la constitución De rio- 
i~iter coiiilersis et aeg)yitiis de las sinodales de 1601 en su integridad, salvo la mínima referencia final al tema gitano. 



más íntimas para reconducir su proceder hacia modos y sentimientos ajenos a sus con- 
vicciones. No olvidemos que habían sido obligados a abandonar forzosamente sus casas, que ha- 
bían sido conducidos a tierras extrañas violentados y en condiciones más que precarias, que se les 
había alistado en pueblos y ciudades sin pedirles parecer, que se les había acomodado dispersos y 
que en su disgregación algunas familias habían resultado rotas, todo y siempre contra su voluntad. 
No en vano estaban pagando la cruel consecuencia del aplastamiento de su rebelión. Con similar 
violencia se pretendía proceder a una profundización en el castigo de su sublevación, ahora obli- 
gándoles a abandonar sus creencias y renegar de ellas, así como de los modos de vida que ailces- 
tralmente les habían caracterizado. Todo para abrazar y asumir la fe de quienes les habían venci- 
do. Y en este esquema, la figura del párroco personalizaba la plasrnación de aquella idea, consti- 
tuyendo así la materialización más cercana de la definitiva y profunda derrota de las aspiraciones 
de independencia que motivaron su revuelta en Granada. Distaba mucho, pues, la figura del pá- 
rroco de la que en su fuero interno persistiría respecto de sus alfaquíes, encargados de velar por el 
mantenimiento y revitalización de sus creencias más profundas. Por otra parte, los párrocos cons- 
tituían posiblemente el elemento de mayor influencia directa en los vecindarios, constituyendo re- 
ferentes de gran transcendencia para sus parroquianos, también respecto de las pautas de conduc- 
ta a seguir en lo tocante a la convivencia con los cristianos nuevos. La voz de los púlpitos y los 
confesionarios, tanto en las aldeas como en las colaciones parroquiales de las ciudades, adquiere 
así una importancia digna de atención en todo lo referente a la orientación de la feligresía cristia- 
no vieja en sus relaciones con los moriscos granadinos. Esta pudo ser la doble dimensión del pa- 
pel jugado por el clero parroquial, cuando menos desde un plano teórico. Sin embargo, la realidad 
discurrió por derroteros de mayor benevolencia que los que cabe deducir de análisis tan acelerado. 
El rigor aplicado por el clero parroquial en el cumplimiento de cada una de las disposiciones re- 
glamentadas desde la autoridad diocesana fue algo más que escaso, produciéndose de modo gene- 
ralizado una clara dicotomía entre la realidad cotidiana y la normativa que pretendía codificarla. 

Pero, jcórno saber en qué medida cumplieron los párrocos con la misión asignada, en qué 
grado ejecutaron los mandatos emanados del sínodo y hasta qué punto su labor tuvo la operativi- 
dad y efectividad necesarias? Evaluar esto es tarea complicada, sobre todo cuando los documen- 
tos con que pudiéramos contar para ello son tan escasos y dispersos. De ahí el valor del manus- 
crito investigado en el Archivo Diocesano de Toledo (15), que recoge las diligencias llevadas a ca- 
bo durante la celebración del concilio convocado por el cardenal Alberto de Austria en 1596, ha- 
cia el ecuador del breve periodo en que ostentó la titularidad de la mitra primada (16). 

De todo este enjundioso documento debemos destacar los memoriales o informes que se re- 
mitieron al arzobispado desde arciprestazgos y parroquias de la archidiócesis. En ellos figuran con 
desigual amplitud los nilisos que desde dichas instituciones se enviaron al sínodo para su discu- 
sión, recogiendo información de muy diversa índole referida a cuantos asuntos serían después 
abordados por los participantes en dicho concilio. Básicamente tales memoriales podemos divi- 
dirlos en dos tipos: los remitidos a título particular por los párrocos o por los vicarios y arcipres- 
tes, así como los que responden a una elaboración colectiva, que reflejan las inquietudes, opinio- 
nes y propuestas de distintos representantes de un mismo arciprestazgo o de todo el clero adscri- 
to a una parroquia. En todo caso, 10 que aquí nos importa es destacar cómo los informes a que nos 

15.-A.D.T., Constituciones Sinodales, Sign. IV-384. 

16.-Tal vez sería más propio Iiablar de las sinodales del concilio provincial promovido por el gobernador eclesiástico del 
arzobispado, García de Loaysa. 
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estamos refiriendo responden a lo que podemos denominar estados de opinión de los distintos co- 
lectivos que aglutinaban la archidiócesis toledana en las postrimerías del Quinientos. 

La lectura global de los informes que recogen algún tipo de indicación, valoración o refle- 
xión en torno a la problemática morisca, nos muestra una realidad escasamente uniforme. Su aná- 
lisis nos hace pensar que cada grupo de los diseminados por el territorio de la archidiócesis gozó 
de circunstancias diferentes, con distinto nivel de conflictividad/normalidad en relación con la po- 
blación con que compartían vecindad. Así, por ejemplo, del informe remitido desde Maqueda de- 
bemos deducir que la integración de aquella comunidad pudo lograr cotas bastante elevadas en los 
años finales del Quinientos. Por el contrario, del informe de Ocaña se colige que la situación en 
aquellas fechas era cuando menos problemática. Pero tal vez lo que debemos destacar ante todo es 
la escasa repercusión que tiene la temática morisca en la inmensa mayoría de los infor~nes envia- 
dos al sínodo desde las parroquias y arciprestazgos de la mitra primada. La proporción de éstos es 
infinitamente mayor a la de los que se hacen eco del asunto, lo que nos da pie a pensar que en la 
mayor parte del arzobispado la preocupación morisca no gozaba de atención preferente, ni alcan- 
zaba la relevancia suficiente como para incluir en las propuestas para el debate sinodal materia al- 
guna en relación con el mismo. ¿Debemos concluir de ello que el asunto morisco no revistió ca- 
racteres notables en aquellas zonas que lo omiten en sus avisos al sínodo? Tal vez sea lo más sen- 
sato. Desde luego es indudable que la ausencia de referencias no se centra en áreas en donde el nú- 
mero de alistados fuera exiguo. 

En la medida en que el concilio diocesano pueda constituir reflejo y evidencia del clima so- 
cial en que surge y se desarrolla, las alusiones y omisiones de cualquier materia conforinan el eco 
de la inquietud que suscitan. Desde esta premisa, la documentación que hemos examinado ofrece 
un cuadro diagnóstico a partir del cual es posible deducir el estado de las relaciones sociales en 
que se desarrolló la convivencia de la minoría morisca con el colectivo en que estuvo incardina- 
1- 

Resulta a este respecto muy elocuente la escueta nota que el clero de Ciudad Real dedica a 
esta materia, en la que denuncia de modo tajante el endurecimiento en sus malas costumbres en 
que se hallan los moriscos, que lejos de acercarse con sincera conversión a las prácticas religiosas 
cristianas, se conforman todo lo más con el estricto cumplimiento de oír misa cuando está inan- 
dado. El informe no previene ni apunta siquiera solución al asunto, limitándose tan sólo a denun- 
ciar la situación, sin más: 

«Qire los nioriscos estcíii eridirrecidos eri sris nialos costiinibres y i io  qiriereii hacer testcrnieritos, i i i  
iiiarirlnr irlisas por  siis óriinins, iri oti.os siflogios qiie losfieles cristiorros sireleii Iiacei: Y qrie estos roles l io 
aciideir la  Seiiiaira Soiita a las iglesiris, rri acorii/~níiaii el Salitísiriio Sacrnrrieiito eii los días de Todos 10s 
Saritos, rii tr.aerr cera, rii ofr~rrda, rii diceii i.eslioiisos; niites i io /~creceri eii nqirellos tnles tieiiil)os, sii io es 
cirarido es día defiesta, qire liorfirerza ilierieri a oír  riiisa.» (17). 

Las circunstancias que retrata semejante testimonio no puede ser sino las de una comunidad 
superpuesta, no integrada, que es observada con recelo y distanciamiento, asumiendo no de buen 
grado el más que probable y generalizado desacato de las reglas de juego impuestas. 

El informe enviado por el clero del arciprestazgo de Zorita y Alinoguera, por su parte, apor- 
ta una clave importante para la comprensión de la situación. Con u11 laconismo absoluto, tras apun- 
tar algunas indicaciones sobre temas muy precisos, concluye: Que se guarderz las corzstituciories 
que cerca de los ri1oi.iscos se Izan dispuesto, porque hay ritucho desc~rido, por la desco~~jia~iza que 

17.-A.D.T., Constituciones Sinodales, IV-384, f. 300. 



de ellos se tielle. El matiz significativo está en la apostilla final, que marca una circunstancia de 
primer orden en cuanto se refiere a la convivencia entre rnoriscos y cristianos viejos. La descon- 
fiailza que éstos parece les tenían, pudo tomar en teinor en no pocos casos. Ello explicaría, en par- 
te al menos, e] hecho de la blandura y suavidad con que se transigió ante las más que presuinibles 
y constantes transgresiones a las normas por las que se debían regir. No resulta tan novedosa la 
apreciación respecto de la necesidad de guardar las constituciones dispuestas acerca de la tniilo- 
ría, que parecían obviarse de modo reiterado, como lo denuncia el clero de Hita en su informe, 
cuando de modo expreso pide al concilio que ordene se cumpla y guarde lo que está pirveiiido eii 
las coristitiiciones arztig~ras nce~ca de los cristiarios rllreilos (1 8). El i~icurnplimiento más o menos 
sistemático de tales disposiciones está patente en numerosas referencias inscritas en las inisinas 
constituciones sinodales. Las del cardenal don Bernardo de Rojas Sandoval (19), que en materia 
de cristianos nuevos no hacen sino reiterar lo dispuesto en las anteriores al respecto, recogen la de- 
nuncia de que muchos de los curas del arzobispado con feligreses rnoriscos se descuidc~rz e11 cu111- 
plir lo que les estd nlarlrkrdo que hngarz cori ellos, co~lforrne a lc1 constit~ició~l sinoda1 [le este 111ies- 
tlu arzobispado, de qqlre se siglrerl niucl~os incor~i)enientes. Encarga expresamente a los visitadores 
que velen por ello y procuren remedio a dicha situación, requiriendo a los curas de cada partido 
que las haga11 guardar y cunzplir cori efecto. Ciertamente, así quedó plasmado en ciertos edictos 
dados a los visitadores, de los que cabe reseñar el artículo 39, que reza así: 

«Si sriberr qire los iintiriales del reirlo (le Grorin(1rr 110 ojleri ri~isrr los doiiiirigos yjestcis (le gutrrrlrrr; coriio 
sorr obligntlos, j1 si e11 sir riiorieia (le i~ii~ii. y proceder i~iilerl corr~o cristirr~ros o Iiocerr olgiirios cerrrl1oriios y 
lrfos coriti.rr riirestia sorrtrr fe y i,eligióri cristirrrio, o cciiitrrii o briilori zrrii~bras, o Iiablnri rilgr~i~rrbírr, o el1 lrrs 
borlos o bnirtisrtios de sirs lrijos girnrrlnrr olgirrlos cei~errioriirrs pioliibitii~os, coriseri~o~i(lo COII  ellrs lo 111eriiorio 
(le sirs 11osorlos j1 secta dorirle descierirleri, eii ri~erioslirecio (le Irr ley cristirrrin» (20). 

La publicidad que se daba en las parroquias a los textos sinodales aprobados tenía como rni- 
sión la de hacer llegar a la feligresía las normas adoptadas, para luego exigir su cumplimiento. Los 
visitadores eclesiásticos ordenaban a los curas a cuyo cargo estaban cristianos nuevos mandatos 
como el que a continuación reseñamos, correspondie~lte al dado por el doctor Juan López en su vi- 
sita a la parroquia toledana de San Cristóbal en 1581: 

«Otrasí, riiorido eri ilir~tiid (le sorrtri oberliericio ti los cirrns eri ciiyos 11nr1.oqiiios y feligresíris 111orart 
cristioiros ririeilos, girorrléis j1 ciiilil~kíis cori ellos todo lo orribn coiiteriido, sgiíri oqiríse estrrblece. Yprcrn 
gire ellos rio pi~eterirlnri igriorarrcio, (11 t i e i i ~ l ~ ~  qire estiiifier~eis jiiritos eri rriisn el prirrier rlori~i~igo o fiestrr (le 
girorhr; o1 tierripo del ofirccr; se les leo Ir diclio iristr?rccióri y riic~r~rlrrto pcria qiie sel>ori n qiré estcí,, 
oblign(10s j1 Ins ~~erins eri qire iriciirreri los trnrrsgresores» (2  1 ) .  

Pese a todo, la transgresión de estas normas fue muy habitual. No obstante, resulta curioso 
constatar la ausencia de indicios que pongan de relieve el cobro de las penas previstas en las si- 
nodales en concepto de multas por infringir las reglas dictadas al respecto. Hemos revisado nu- 
merosos libros de fábrica de parroquias rurales del arzobispado, y no hemos hallado ni una sola 
mención al respecto en las cuentas que en las visitas se toinaron. Sin embargo son muchos los in- 
dicios que nos hacen pensar que la normativa adoptada fue escasamente respetada. Cabe decir en 
todo caso que el incumpliinie~~to de la normativa no era exclusivo del áinbit; eclesiástico; también 

19.-A.D.T., Constituciones Sinodales, IV-395, f. 97 v. 

20.-A.D.T., Visitas, 1599-161 8, exp. 40. 

21 .-A.D.T., Lib1.o de f0bi.ico (le lo iglesio (le Sor1 Cr.istÓbnl, años 1547-1 594. El mandato estií fecliado en Toledo, a 28 de 
noviembre de 1581. Hay en el libro citado un traslado de las constituciones a que se alude. 

la misma situación respecto de la norma civil. Véase si no la escueta ley promulgada 
en las Cortes de Madrid del año 1593, por la que se mandaba a las justicias lo siguiente: tengan 11111~1 

grarz ciriclcrdo de ejecutar corl puntualidad las leyes de estos ~zuestros reinos y cédulas ~luestlns que 
se ha11 eclzado cerca de la urde11 y forma que se Iza de tenei y giialdc/l. coi1 los ri~ol?scos (22). 

2. LA CRISTIANIZACI~N 
El control del cumplimiento de la obligada asistencia a misa en los días de precepto, cues- 

tión a la que tanta importancia se daba en los textos sinodales, constituyó motivo de tensión entre 
el clero parroquia1 y su feligresía morisca. Así lo pone de manifiesto el informe de la clerecía de 
Ocaña, que pedía al sínodo arbitrara penas más severas para quienes infringiesen dicha norma 
(23). Solicitaban concretamente que se acrece~ltasen hasta e11 cantidad de dos reales, cuya co- 
branza debía asumir el fiscal de cada arciprestazgo, en lugar de los curas y sacristanes. La medi- 
da se justificaba con un doble razoilainiento: primero, porque siendo las penas tan exiguas, había 
mucho descuido en su cobranza, lo que invalidaba el carácter coercitivo que la medida debía en- 
trañar; segundo, porque cuando los párrocos habían intentado cobrar a los multados, éstos habían 
osado resistirse al pago, originando 111~iclzas ctiestio~ies y i.evuelters  coi^ ellos. Por todo lo cual pro- 
pugnaban el incremento en la cuantía de las penas, para reforzar su cariz disuasorio, y que se li- 
berara a los párrocos de aquella misión recaudatoria, limitando su función a anotar en sus listas las 
ausencias injustificadas y a entregar periódicamente al fiscal del arciprestazgo la relación de los 
multados para su cobranza, persuadidos de que de esta nlnnerc/ cesarán i~~lichas diferencias y cues- 
tiones que se tie11er1 c o ~ ~  los diclios ci.istiar~os nuevos, co111o se ha visto por espei.iencia, y de ello 
hay procesos. La propuesta de Ocaña era relativamente novedosa, pues la constitución sinodal del 
arzobispado ya establecía que el cobro de los morosos lo debía ejecutar el vicario de cada partido, 
a quienes se debía facilitar inensualmeilte un memorial en donde figuraran los multados, con ex- 
presión de las cantidades que adeudaban. 

Mención especial requiere la participación de los nuevainente convertidos en el sacramento 
de la eucaristía. Por parte del clero parroquial de Maqueda (24), se ofrece a la consideración del 
sínodo la propuesta de facilitar a los cristianos nuevos el acceso a la eucaristía, pidiendo que para 
aquellos que hubiesen nacido en el arzobispado lo reciban en igualdad de condiciones que los cris- 
tianos viejos, así como que a los llegados de Granada les fuere preciso tan sólo contar con la apro- 
bación de su párroco, si11 que sea necesario acudir a los i)iccirios genemles. Se argumenta respec- 
to a estos últimos que, a pesar de ser blienos cristianos y estar suficientemente instruidos, no se 
acercan al sacramento por temor a tener que acudir para ello al vicario correspondiente. El dato 
constituye en sí un elemento sumamerite revelador del nivel de asimilación del contingeiite ino- 
risco tutelado por la clerecía de Maqueda; el sólo hecho de diferenciar entre los procedentes del 
reino de Granada y su descendeilcia nacida en el destierro, es ya sintomático a la hora de evaluai 
el acierto de la acción pastoral en la tarea de su asimilación. 

22.-Niiei~a Reco~~ilricióri, libro VIII, título 2', ley XXI. 
23.-Según las constituciones sinodales del arzobispado toledano, la pena a imponer a los moriscos que no asistieran in- 

justificadamente a misa los días de precepto se cifraba en tres cuartillos. Las constituciones segovianas de 1586 con- 
templan una pena de medio real por cada vez que un morisco no asistiese a misa, mientras que las de Ciudad Rodrigo 
de 1592 la cifran en un real. También un real establecía las de Valladolid del año 1607, si bien prevenía qiie la pena 
se doblara en caso de reincidencia. Dos reales era la cuantía prevista por las del obispado de Coria en su constitución 
de 1606. 

24.-A.D.T., Constituciones Sinodales, IV-384, f. 401. 



Una situación muy similar se deduce del aviso transmitido al concilio por el clero de Santa 
Olalla, aunque con algún matiz digno de análisis. De su informe se infiere cómo de hecho la ad- 
ministración de este sacramento se reservaba para aquellos moriscos que vivían integrados en fa- 
milias de cristianos viejos, aunque sólo en artículo de muerte o cuando lo pedían con devociórz, es 
decir, en situaciones muy extremas. Solicitan concretamente que a aquellos moriscos que iliviel.en 
en ,yeri)icio de cristianos viejos se les pueda dar la comunión, previo informe positivo de sus amos 
y confesores, haciendo los curas el esc~uti~iio iiecesario, e iifoi.~ildizdose coli dilige~zcia cuando 
ellos no lz~ibieran confesado al nlorisco. Su propuesta implica una mayor apertura, señal inequí- 
voca del grado de asimilación suficiente en que se hallaban. Además, hay cierta sugerencia en el 
sentido de dotar a los curas de una mayor autonomía y protagonisino en las decisiones de rele- 
vancia -admitir a los moriscos a la eucaristía era una de ellas- encaminadas a reforzar su acción 
pastoral, cuya justificación doctrinal rezuma cierta osadía, a tenor de la argumentación que se em- 
plea en la presentación de la propuesta: 

((Poiqire olgiirios j1 rriiiclins cosris se /inri de qiierloi. cil nlbedrío de los cirms, ]irres sir poder es de 
dereclro diilhio, iio obstorite qire lo rligriidod eliiscol,ol est lorige /)restntioi.qire In de los liresbíteros j~ cirros, 
los ciinles deberi estor eri todo siijetos a sirs obislios y regiise por lo qire ellos orclerioizri. Pero rio coriilierie 
restririgii~les deriinsiohirierite sil ~ioder; porq~re oirriqiie nqriellcis leyes y dotes qiie el olióstol Sriri Priblo 
requici,e ],oro lo orclerrociórr del obisl>o se eritierirleri iorribiéri poin el ~>iwbíteia, segiíri Ir coriirírz 
iriterpretocióri (le los saritos podres, osí gi,iegos coriio lcitirios, yri despirés (le1 snirto coricilio Iris Iici)l 
r~zirclios cirins, niriiq~re rrrds o,~eritnjodonierite y siri corri~in~ociórr eri los rei~ereridísirrios obisl~os» (25). 

La administración de la eucaristía al morisco granadino se entendía en las diócesis castella- 
nas como una especie de incentivo reservado sólo para aquellos que de forma fehaciente demos- 
traban su sincera conversión y un nivel de instrucción doctrinal satisfactorio. En tal sentido cabe 
pensar que los grupos de Maqueda y Santa Olalla cumplían en gran parte tales requisitos. De otro 
modo, sería impensable presentar proposiciones tan arriesgadas al concilio diocesano. 

Todas las constituciones sinodales que abordan el tema eucarístico en relación con la mino- 
ría morisca granadina muestran serias reservas en cuanto a su administración de forma generali- 
zada, en comparación con el resto de sacramentos a los que tenían libre acceso. Las toledanas del 
cardenal Quiroga establecían tajantemente que no se les diese la comunión sin que prilizero se de 
relación a nuestro Consejo o ante nuestms vicasios generales de la dicl~a ciudad de Toledo y de la 
rziiestrn villa de Alcaln' de Henares, de las ca~rsas que conc~ii.rerl en el que hubiere de ~zcibil. fa11 al- 
to sacraii~ento, porque sieizdo tales se pueda dar licerlcia en ello (26). Las segovianas del obispo 
don Andrés de Cabrera (27) otorgaban tan sólo al prelado la facultad de dar la preceptiva autoriza- 
ción para administrarles dicho sacramento, previo examen y orden correspondiente de lo que se de- 
ba hacer. Las de Coria del obispo Carvajal (28) establecían también la necesidad del informe pre- 
vio y expresa autorización del prelado. Tan sólo las vallisoletanas del obispo Acevedo (29) -las de 
fecha más tardía, del año 1607-, contemplaban la posibilidad de confiar al arbitrio de los párrocos 
la pertinencia de dar la comunión a los cristianos nuevos, siempre y cuando estuvieren persuadi- 
dos de la capacidad y disposicióiz de los irzteresados, así coiizo de que se kallareii corz lr ~zecesn- 
ria devociói? y coizociii~ierzto qiie se requiere. 

La preocupación por la catequización está patente en varios informes, pero de manera muy 
especial en el remitido por el clero de Ocaña (30), que para poner remedio eficaz a las carencias 
que en esta materia se detecta propone la creación de una nueva figura eclesiástica, con plena aten- 
ción a los moriscos, principalmente en las localidades en donde el grupo fuere numeroso. Se su- 
gería la creación de un capellán de inoriscos que velase tanto por su catequización, coino por su 
asistencia a misa y cumplimiento de las obligaciones que por las constituciones del arzobispado 
les estaban señaladas. Estaría, pues, encargado de decirles misa, controlar su asistencia a la mis- 
ina y convidar prediccrdores para que, confolnte n su necesidad, les instruyese erz la fe, quedando 
la administración de los sacramentos a cuerlta de los c ~ ~ i a s .  Dicho capellán se propone que fuese 
pagado por los propios moriscos, toda vez que estos 110 pcrgan diezillos de cosn alguiicr, poi no te- 
ner ellos otro iizodo de itiilir sirzo tratos y negociaciones. A su estipendio podrían añadirse el pro- 
ducto de las penas de los que faltaren a misa, que, a decir del informe, no serd pequeña parte clel 
salario. La propuesta en sí da idea de la magnitud que el problema morisco pudo significar en al- 
gunos pueblos y ciudades en donde su número permitía reforzar su coiicieiicia de minoría cualifi- 
cada y significativa. Por otro lado, el escaso eco de la propuesta en el debate sinodal pone de ma- 
nifiesto la cordura de los conciliares en esta materia, pues de otro modo tales medidas no hubie- 
ran hecho niás que primar su conciencia de pertenencia a grupo marginal, en grave detrimento de 
los objetivos de integración y asimilación teóricamente pretendidos. Y, en todo caso, jcuál hubie- 
ra sido la reacción de la comunidad morisca si se le hubiese iiiipuesto además un gravamen para 
pago del salario de aquellos capellanes? 

Al margen de este particular, lo que queda patente en el informe de Ocaña es la priorización 
que se pretende dar al asunto de su instrucción religiosa, cuestión a la que también alude el infor- 
me del arciprestazgo de Cazorla (31). En este se propone incluso que de taiito a tarzto tiempo se 
les examine de la doctrina cristiana, pues en su conocimiento radica la posibilidad de una vida cris- 
tiana más consciente y fructífera. De ahí que justifiquen la medida propuesta y la imposición de 
multas a quienes no mostraran suficiencia, para que haga11 rids cuiclado del que tieneii de saber 
de ella, y en su vida y costlrnlbns puedan ser n ~ d s  ciyi.oilechados. La imposición de sanciones a 
quienes no demostraran conocer lo básico de la doctrina cristiana ya se contempla en las sinoda- 
les segovianas de 1586; en ellas se determina que los curas, antes o después de las confesiones, 
debían examinar a los inoriscos y darles junto con la cédula de confesión otra certificativa de que 
saben la doctrina, sancionando a quienes no superasen dichas pruebas. Mecanismos parecidos se 
establecían a tal efecto en las sinodales vallisoletaiias de 1607 (32). 

Especial atención por la instrucción catequética de los niños moriscos traduce el informe re- 
mitido por el arciprestazgo de Zorita y Alinoguera (33), que pide al sínodo dictamine sobre la obli- 
gatoriedad de 10s cristianos nuevos a enviar a sus hijos a las escuelas aiirzque no sea sillo i~lie~ztlzrs 
los erzseñarl la doctriiza cristiana, premiando de algún modo a los maestros por esta labor, idea que 
queda también reflejada en el informe del arciprestazgo de Hita, desde donde se recomienda en- 
viar a los niños inoriscos a las escuelas para qiie searl eiiseñados en las o~.aciolies y bieii irzstmi- 
dos eiz las cosas de lrr fe (34). El tratamiento que se da a los niños está revestido de una mayor be- 

25.-A.D.T., Constituciones Sinodales, IV-384, f. 514. 

26.-B.N., R. 28.698, f. 66. 

27.-B.N., R. 26.522, f. 33. 

28.-B.N., R. 49.606, f. 294. 

29.-B.N., R. 35.152, f. 155. 

30.-A.D.T., Constituciones Sinodales, IV-384, f. 433 V. 

31.-A.D.T., Coiistituciones Sinodales, IV-384, f. 423. 

32.-B.N., R. 26.522, f. 28 y R. 35.152, f. 154, respectivamente. 

33.-A.D.T., Constituciones Sinodales, 1V-384, f. 514 V. 

34.-Ibídeiii, f .  474 v. 



nevolellcia, tanto en lo que ataííe a su formación, como a la actitud en el momento de ser expul- cogida en la residencia tomada al cossegidor de Illescas en 1588, al que se acusaba de diversos 
io Gaspar de Quiroba propo~lefiu~dcu~ e11 las ciuckrdes p ~ . i ~ l c i l l a / ~ ~  & esfa abusos cometidos con los moriscos alistados en aquella villa (39). 
ti//a senlit~arios dotide se cl.iaseri 10s hijos de los /iloi.iscos, quitándoselos a sus pa- 
dolos con falnilias cristiano viejas, consiguiendo con esta medida no agl.cii,icrl a los Tral~scurridos los primeros años del destiesso, la instrucción religiosa de los niños moriscos 

t l lviel~n tienlpo ni edad de ser culpados y so11 b(lufizndolos (35). fue asumida de forma habitual por los párrocos y sacristanes, a cuyo celo apelan las dis- 
tintas constituciones sinodales para garantizar su continuidad. Las del cardenal Quiroga encargan Esta preocupación por la instrucción catequética de los niños mariscos se había reflejado ya a los curas, en vil?ud rle santíl obedierzcia, que hagan decir la doctrina cristiana los domingos y de- 

el comienzo de su diáspora por Castilla a instancias de la corona. El1 la pragmática (36) dic- días de precepto y que aperciban a sus parroquianos para que les envíen a sus hijos menores 
tada en 1572 se disponía que las justicias debían proveer que los hijos de mariscos fuesen ellsefia- de catorce años. Debemos poner en duda la estricta obediencia a este respecto; así nos hace sos- 

en las escuelas, o por otras persoilas para ello diputadas, a leei; escribir JI la doctrina cristiana, pechar la sola alusión a los moriscos que hemos encontrado en los numerosos mandatos de visita- 
Como tantas otras disposiciones orientadas a su asimilación, ésta debió ser inculnplida de manera dores consultados en un buel1 número de libros de fábrica de parroquias sagreñas. Se trata de un 
sistemática, cuando no interpretada con absoluta arbitrariedad, como pone de mallifiesto de- mandato dado por el visitador del partido de Illescas al párroco de Añover de Tajo en 1604, en el 
nuncia que la comunidad mosisca de Esquivias (37) hizo llegar al co~egidor  de Toledo el1 el vera- que le obliga a que ordene al sacristán a decir la doctrina a los niños inoriscos todos los domingos 
no de 1573. Su valiente queja evidencia el grave abuso cometido por 10s propios oficiales del con- y fiestas de guardar (40). 
cejo, a quienes las disposiciones del monarca habían encomendado el cumplimiento de la provisión 
referida a la formación de 10s hijos de 10s moriscos. He aquí un pasaje sigilificativo al respecto: Las co~lstituciones sinodales del cardenal Acevedo (41) -Valladolid, 1607- recoge11 los ob- 

jetivos esenciales a que se debía dirigir la labor catequética para con los inoriscos, que se resu- 
((Yfllioia, lio e/~iborgorite el irinrrrlr,i71ierrto de iliiestin rlierced y iio q~rer~iér~do/e obe</ecer; ilos tol17nll los mían en educarles para servir a Dios, para seguir la virtud, huir de los vicios y procurar la salva- 

(licllos /ilreslros liijos y siri nter~cióri rr lo qiie srr ri~(ijestnd r~iorir~rr, ~ i r e t e l l ( / ~ ~ ~  los reljnrtjr ellos, W~ ción del alma. Para la consecución de tales fines, se establecía una tabla de contenidos doctrinales 
dejií,./ioslos cOllcei.toi. cori ]iersoorios religiosns, corr~o Iray eri el (liclio /irgcri; porqlre i17;inrl sirs lIrop;os 
irlrereses y el sellicio de 10s diclios rrirestros Irijos, y 110 lo q~ie corii~ierle li(1r.a qire seo// biell erlsefiollos, porglie sumamellte escueta: las c~mtro omciorzes, n~aridantie~itos de líl le)! de Dios, sc~cl.a~~ie/ztos, clrfíc11- 
si clllisiemri cl~l7l~lil' corlfoi~lle o Ir1 iritericióri de sir rircijesta~l y i1rorirlrrii7ie/ito (le ijliest,n rllerced, rios ~ ~ ~ ~ b ~ ~ ~ ~ , ~  los de la fe, obras de ,nisericoldia y siete pecados ~(pi ta les .  Claro que, no mucho más era exigi- 
r7i(llld(l(lo Y (irlloriestnrlo qiie ~j~isiéiaii~os los diclios riiicsr~~.~ hijos, COI170 (/ice lo (1iclin I,rrlgrll~t;ca, corl ble a cualquier otro cristiano de la Castilla de aquellas fechas. 
1)e~soIlfls birelios cristirirlos y re/igiosos /)crrrr qrre los eruefioiari. Mrrs coi170 ~ , ~ e t ~ ~ ~ ( / ~ ~ ~  iritereses, lo liml 
heclio (le irl(/iisl/'i(l, por terier y toriiai. ocrrsióri parn hocei lo qire hnceri (/e /los /os torll(lr y repn i~~~i  erltre En todo caso que la abulia del clero (42) en esta materia, sumada a la escasa mo- 
siis (lrliigos, Y serilirse de ellos coiiio (le esclii~os. Yporn qiie i~ecr ~~iiestrn i~iel,c~(/ rri(js sir ;rl~erlc;órl, sellrl tivación de 10s lnoriscos y todo ello agregado a su precario nivel cultural, daría colno resultado 
qlie 10s llifios de doce nfios nbr/jo, qire ~icrri rlirís r~leriester ser jieri erisefio(/os y ci,;ados, estos ,ios los qii;trrrl frutos muy raquíticos en lo tocante a la instruccióil propiamente dicha. Si además añadimos su pe- 
rii olveri~iari ci qiie los lingnr~ er~señcii; porqrre rio se liriederi sei.iiir de ellos. Porqrre ~ ~ e ~ I i ~ ~ ~ ~ ~  y srrp~icor770s r1 culiar y propia mentalidad mahometana de origen, tenemos que colegir que su capacidad de inte- 
i l l l es t~  rllerced 17iaride qire Irr diclin jiierzo rro se /los hcrga, sirlo qire riosotros / i j r ~ ~ ~ i e r l t e  los l~origor170s coli 

riorización y de la doctrina católica 110 pudo en inallera algulla superar 10s lliveles mí- 
r!llieli r l i h  coliilelig(r, y aríri n/grrrlos de riosotros , si rlecesoriofirei~e, lo lirr&ye1lios (1 I ) ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  tfrles y r.el;g;osas 
r/lre 10s ferig(lri y erisefieri /o qire cori~'ierie (11 seri~icio de Dios Nriestio Sefioc y esto lio jer. I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ;  ,,irestia 

nimos de forma generalizada. No concebimos, por ejemplo, la asimilación de la idea de la Trinidad 
rlierce(1 rlloride qire el cleferisor que rios /inri d(rrlo y el C I I I T I  y Gribllel de C&eres, i>ecirio cle I ~ ~ ~ ~ , ~  desde posturas tan inonoteístas como lo es la musuirnana (43). De igual modo, resultó ilnposible 
10s /)orlgoli .Y rliqiorigori (/e los (~iciros rrirestias ~iijos corr~o iilrís coriilerigfi l)rrrn e/ ser7ijcjo (le D ; ~ ~  y [le desarraigar costulnbres y convicciones ~nu~tisecuiares oinnipresentes en cada molnento de la vida 
177ojestfl(l. Y si riecesrrilo es, riosotras los ~lai~err~os po(ler pora ello. Y SO jre todo, ,qiestr.(i iliei.ee(/ cle lri oi&,ri ordinaria de la milloría morisca. Los intentos de asimilación habían sido vanos. Así 10 asumía la 
que veo qrre 1716s coriilierle». 

Parece evidente que tales abusos, propiciados desde quienes tenían por encargo velar por los 3 9 , - ~ ~ ~ ~ ~  los cargos que se le imputan figura el siguiente: Iteri7 se /e Iiace cci~go ( i I  licerici(ido C(iji.er(i qiie eli el tiel771)o 
propios mariscos, no favorecían un clima idóneo para procurar la pretendida asimilación de la mi- & s,( co;ó riillclicr sedi Y corlq,e/ió 0 los I I IO~?SCOS y riioi,iscos oiistorlos eri estci i~illo qrre se l(i cl'i(cseri Y cogie- 

noría. Desde luego, no eran acordes con las i~~strucciones dictadas por el corregidor de Toledo só- ), t r l~e se r i  lioja se lo l,ngcrr: uiio de los testigos que testifican en la pobranza contra el corregidor fue el mo- 
risco ~ i ~ ~ ~ l  de jaén, cuyo testimonio dice así: Este testigo vió qiie el diclro liceiiciorlo C(lbirrfl coi6 20 olizfls (le se- lo unos meses antes de la denuncia reseñada, que taxativarnente había ordenado: Qrle se teiiga n ~ i t -  
da ), rgcog;ó lo sjgll;eiile qlre esta iji//n Iiojío; o este testigo /e toilló /(i ~iiiiierile qiie terlío I)Or dos flfios sir1 

clio cuidado de que los nlol.iscos no sen/! ngmviados por ob1.a ~ i i ] ) o l . p a l í ~ b ~ ~ ,  y que sea11 &e/i t1.a- qiie se lo liirjiese pnga(/o; le liiz0 ti,crbrrjni. (1 este testigo y cr 10s deriicís ii~oi~iscos erl l(l ci.inrizo de I(i se(l(i I I ( ~ -  

fodos.(38) Los agravios a la minoría que hemos detectado en estas tierras del arzobispado toleda- gorle jonial trnbojos; Y qlre lirio ljez //oirió /irira ~iacer listo y rio In Iiizo, arites los oci11ió eri descfl~ilrll(lr ~e(l(i 

no, como ocusre en la denuncia de Esquivias, provienen de las inás altas inagistraturas y 110 tailto ), ~ s l , i r é s  los desl);d;ó dicjeri(/o qqire otiz, día se Iiarío ... El corregidor Fue penado por este cargo en 2.000 maravedís 
del pueblo Ilallo con quien collvivía. Corrobora 10 dicho y es buena muestra de ello la denuncia re- (A.G.S., Coiisejo Real, leg. 513, no 1, ff. 147 Y 212). 

40.-sobre los cristianos nuevos asentados en ]a comarca sagreña nos remitimos a nuestro libro: Mariscos gi'(~ll(i(/ilios eri 

35.-BORONAT, P., tomo 1, p. 350. la Sogre de Toledo. 1570-1610, Toledo, 1993. 

36.-Niiei1fl Recol)ilflcióli, libro VIII, título 2', ley XIX. La real provisión de referencia esti fecllada en Madrid, a 20 de ju- 41.-B.N., R. 35.152, f. 155. 
lio de 1572. 42,-coincide esta con la manifestada por Serafín de Tapia para 10s sacerdotes de Ávila, a 10s que atribuye co- 

mo justificación de su conducta el convencimiento de In iriirtili(1od del erir]iefio evcrrigelizndo~'. TAPIA SÁNCHEZ, S. DE, 
37.-A.M.T., Mariscos, Caja 4. 

corliiri~idad iiioi,isca (le Aililn, Salamanca, 1991, P. 274. 
38a-A.M.Tt. Mo~,iscos, Caja 2. Instrucciones dictadas con motivo de la publicación de la pragmática de 6 de octl,bre de 43,-precisamente la Trinidad, junto con Cristo y la Iglesia, son los tres grandes terlicis llolérllicos que analiza CARDILLAC3 1572 respecto de los moriscos granadiiios repartidos en Castilla. 

L., en su obra ~ ~ r j s c o s  )I c/jstjoiios. Uii eilfi~eirtrrriiieiito poléi71ico (1492-1640), Madrid, 1979, PP. 207-3 12. 
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popia provisión real por la que se decretaba su expulsión (44), aceptando que a pesar de no haber 
omitido riredio ni dilige~icia paln i~lstnlirlos e11 rl~restln santa fe, /lo se había podido consquir e ]  

f171to que se deseaba. 

4. LA ERRADICACI~N DE LOS USOS Y COSTUMBRES MUSULMANAS 
La persistencia del uso de la lengua arábiga entre los inoriscos granadinos de la archidióce- 

sis se denuncia en dos informes, dando a entender una doble realidad: de una parte, la importan- 
cia otorgada por el clero a este hecho, que lo consideraba como uno de los más perniciosos impe- 
dimentos en el avance en pos de la asimilación de la minoría, y, de otra parte, la toleraiicia, o cuan- 
do menos la indiferencia, con que la practicaban los inoriscos dentro y fuera de sus doinicilios, el1 
presencia del vecindario cristiano viejo. 

En la denuncia presentada por el clero de Yeles (49 ,  luego asumida por el conjunto del ar- 
ciprestazgo de Illescas (46), se propugnaba un más estricto cumplimiento de las penas previstas 
tanto para los cristianos viejos que se la oyen y no tierte~l cuidado de lo  denuncia^., como para los 
propios moriscos que la hablaren, para que de esta nianercr se olviden de la secta que sus a~itig~los 
tuvieroii y atie~zdan de lemejor garza a las coscrs de lcr cristicrnclad. Para éstos se solicitaba se les iin- 
pusiesen pella grande pec~~ijiaria, y para aquellos, se les aplique pena de excomunión. En el mis- 
mo sentido se pronuncia el clero del arciprestazgo de Zorita y Alinoguera (47), que explícitainente 
arguye que las penas con que se grave a los inoriscos que hablaren algarabía deben ser pecuniarias 
y no de excomunión, pues 110 ICI estiinan. El razonainiento es de una obviedad aplastante. 

Es sabido que el uso de su lengua propia les estaba vedado por la norma eclesiástica, así co- 
mo por las pragmáticas reales emitidas a raíz de su dispersión por tierras castellanas. En ellas se les 
prohibía de forma taxativa hablar lengua arábiga e11 sus casas, rzifireln de ellas, como también es- 
cribir cartas, tener o leer libros y otras escrituras en dicha lengua, ni aún aquellas de carácter con- 
table o administrativo (48). Sin embargo, parece que ni las penas previstas llegaron a persuadir a 
los moriscos al cumplimiento de las disposiciones regias o eclesiásticas, ni surtieron efecto en los 
vecindarios cristiano viejos, cuyas delaciones y denuncias pudieron ser infinitas -si damos crédito 
a las quejas expresadas por los citados arciprestazgos-, pero que apenas debieron materializarse. De 
donde podemos deducir al menos dos co~lclusiones: por un lado, la escasa operatividad y efectivi- 
dad de las normas y las penas que conllevaba su infracción, pues parece que el morisco mantuvo 
siempre su lengua, a pesar de emplear el castellano en su trato con el vecindario cristiano viejo; por 
otro lado -más significativo en relación con la problemática de la co~~vivencia-, que el manteni- 
miento de su seña genuina de identidad no enfrentó al morisco con su vecino cristiano viejo, antes 
al contrario, pues la ausencia de acusaciones en este particular pone bien de manifiesto la probable 
existencia de un acuerdo tácito por el que fueron respetados, o ignorados en algunos casos, en tan- 

44.-Niieilo Recoliilocióri, libro VIII, título 2", ley XXII. La real provisión de referencia está fechada en Madrid, a 9 de di- 
ciembre de 1609. 

45.-A.D.T., Constituciones Sinodales, 1V-384, f. 417. 

46.-A.D.T., Constituciones Sinodales, IV-384, f. 5 14 v. 

47.-Ib;dern. 

48.-Niiei~o Recopilocióri, libro VIII, título 2 O ,  ley XIX. En diclia ley se contemplan severas penas para los infractores, que 
van entre los cien azotes y cuatro años de galeras para quienes tuvieran libros arribigos, a doscientos azotes y seis años 
de galeras para los que Iiicieren escrituras públicas o privadas en aquella lengua, y otras penas de crircel y galeras pa- 
ra quien no respetara la proliibición de Iiablar algarabía. 

to no presentasen mayores conflictos. De hecho, peticiones como la expresada en el informe remi- 
tido al sínodo por el arciprestazgo de Hita insinúa la permisividad implícita con que se debió usar 
la algarabía entre los moriscos; con una especie de resignación no disimulada, el clero de Hita su- 
gería al concilio: corzvieiie que de nuevo se les mande 110 lzablerl en s1r crrztigucr l e~~gua  (49). 

Como admiten numerosos especialistas en el tema (50), la minoría morisca granadina no asu- 
mió de buen grado todo el ritual asociado a los sacramentos relacionados con los momeiltos seña- 
lados de la vida, en tanto que de modo más o menos secreto hicieron pervivir sus propios usos y 
costumbres en ocasiones tales como la imposición del nombre a los neonatos, las bodas, o los en- 
tierros. Siempre que se pudo, se trató de eludir el acceso al bautismo, a las ceremonias nupciales 
en la iglesia, a los entierros según el ritual cristiano y a la unción de los enfermos. Y siempre que 
se pudo también, se procuraron celebrar las fadas, las celebraciones nupciales y los entierros al es- 
tilo islámico. Estas circunstancias quedaron así mismo reflejadas en textos sinodales como los de 
Segovia y Valladolid. En las sinodales de Segovia de 1586 se avisa que se debe prohibir a los ino- 
riscos que guarden ritos rzi cerenzonias de los n~oros en sus desposorios. En las de Valladolid de 
1607 se insiste en lo mismo, dando cuenta de que en raras ocasiones piden dispensas en grados 
prohibidos, por lo que se insta a los curas a que con toda diligencia procuren averiguar al respecto 
cuanto hubiere de irregular, para poner pronto remedio. En estas mismas se trata con amplitud so- 
bre los entierros, indicando cómo en ocasiones procuraban enterrar a los suyos en corsales y otros 
lugares profanos. Para acabar con estas prácticas se insiste en que los curas velen porque se entie- 
rren en las iglesias y cementerios de donde fueren parroquianos, con el ritual que marca al efecto el 
manual y ceremonial romano. Se aclara incluso que no debe permitirse a los moriscos hacer las se- 
pulturas y que a sus entierros asistan las cofradías, según se estila con los demás cristianos. 

Algunas alternativas para prevenir transgresiones en estos momentos cruciales tuvieron re- 
flejo en la documentación que hemos examinado. He aquí algunos ejemplos. La propuesta que su- 
giere al sínodo toledano de 1601 el clero de los arciprestazgos de Hita y de Zorita y Alinoguera, 
cuando pide que se provea có~no los  nor riscos ciiando se niueren terzga11 crlglin cristicrrzo viejo col? 
ellos, ayudd~zdolos a bien nzorir; con ello se pretendía no sólo garantizar la asistencia religiosa del 
párroco, para administrar la extremaunción, sino también evitar que se practicasen con el mori- 
bundo y luego con el finado rituales y ceremonias mahometanos. En la misma línea va la orden 
transmitida en las instrucciones para los visitadores del arzobispado toledano por la que se les in- 
dicaba que pusiesen cuidado en qtie 110 haya nloriscas partelns, por el ir~corzve~zierzte qire lzay cer- 
ca de balitizar y otms cereniorzias; el peligro en estas circunstancias era doble: que se produjera el 
fallecimiento del recién nacido y se procediera a su exliu~nació~l clandestina, sin el ritual cristia- 
no, o que se omitiera el bal~tisrizo pi*eventii~o en caso de riesgo de la vida del neonato. También en 
este sentido hay que interpretar la orden del sínodo segoviano de 1586 por la que se obligaba a los 
curas a vigilar las celebraciones de las bodas de sus feligreses moriscos, para evitar que se Ileva- 
ran a cabo en las mismas ritos ni ce~.e~iloilias de los nloros. 

Es sabido que todo este cúmulo de ejercicios y prácticas que, junto con la propia lengua, in- 
tegraban el acervo cultural de la minoría, se había intentado erradicar con la proinulgación de la 
célebre pragmática de 1566. Ni se consiguió entonces, ni se logrará durante su dispersión en 
Castilla, a pesar de que de nuevo en la pragmática de 1572 se ordenara publicar y exigir el cuin- 

49.-A.D.T., Constituciones Sinodales, IV-384, f. 475. 

50.-Nos remitimos al clarificador estudio de BUNES [BARRA, M.A. DE, Los nloriscos eri el ],errsniriieri/o I~istórico. Madrid, 
1983. 



1 plimiento de lo disp~~esto en cllarzto toca a bodas, bailes, zarnbras, leylas, cantos, iizlísicas y ba- 
ños, ya indicado e11 la de 1566 y que expresamente se recuerda en las instrucciones dictadas por 
el corregidor de Toledo en la primavera de 1573. Fracasaron, pues, tanto los mandatos de origen 
eclesiástico como los emanados directamente desde el poder civil, ya que la persistencia de los ras- 
gos de identidad islámica fue un hecho incontestable. 

Como norma general, la mayoría de los cristianos nuevos dispersos por estas tierras de 
Castilla mantuvieron una actitud ambigua en lo tocante a su definición religiosa y cultural. 
Amparados en su propia fe mahometana justificaron sin mayores prejuicios su aparente conver- 
sión y los signos con que la manifestaban y exteriorizaban, favoreciendo de este modo su integra- 
ción social, o al menos previniendo su rechazo. La taqiyya les procuraba el resorte preciso para 
aceptar aparentemente la religión de sus dominadores y paralelamente mantener en su interior la 
fe de sus antepasados, lo que les hacía cristianos públicos y secretos inusulmanes. Si bien para el 
cristianismo aquella actitud era constitutiva de flagrante apostasía, para los seguidores de Alá era 
contemplada con benevolencia y justificación. El Corn'rz, en la Slim de lcr Abeja, sentencia en tal 
sentido así: 

«El que rio cree eri Aln', hrego de Iinber ci.eído eri Él, rr irrerios qire Iinyn sirlo obligo(1o o ello liar 
\~iolericio, y si tri corozóri i q ~ o s o  cori /o& cor$oriza eri lo fe, si sigire eri seci.eto sierr(lo rriirsr~lrr~ríri, rio es 
cirlp(rb1e. Peia sobre oqriellos qrie obizii sir cornzóri cil clesci~eiriiierito crrei.n' Ir cólein (le Aln' iy rlri tei.i.ible 
crrstigo les nlcnrizor~n'!» (51). 

El versículo 116 de esta misma sura disculpa incluso a quienes infringieren las disposiciones 
relacionadas con las restricciones alitnentarias coránicas, admitiendo corno eximente el hecho de 
actuar obligado por las circunstancias, si11 que le sea posible ei~itarlo j1 si11 quererlo por SLL parte. 
Verdaderamente su dios se manifiesta perdonador y misericordioso, según expresión con que se 
cierra el mencionado versículo. 

Detectamos una actitud condescendiente por parte del clero parroquial, pareja a la manteni- 
da en general por los vecindarios en que se alistó al contingente inorisco, que denota, salvo ex- 
cepciones, la existencia de una suerte de pacto tácito de mutuo respeto, guardando siempre las apa- 
riencias y las formas. Posiblemente la convicción de que la expulsión definitiva, propugnada tem- 
pranamente desde altas instancias, no tardaría en materializarse, propició la adopción de posturas 
poco beligerantes por parte del clero, de inodo más patente cuando se refiere al clero rural. Por 
otra parte, el precario status social de los inoriscos granadinos en conjunto y su escaso nivel cul- 
tural imprimió en la minoría un carácter de grupo marginal con escasa influencia entre sus conve- 
cinos cristianos viejos, poco susceptible de suponer peligro ni amenaza de proselitismo. Todo ello 
hace comprensible la relajada y blanda actitud con que fueron tratados, a pesar de su conocido etn- 
pecinamiento en hacer pervivir sus creencias y prácticas ancestrales de modo inás o menos públi- 
co. De otro modo, las delaciones inquisitoriales hubieran sido infinitamente más severas que lo 
fueron, a decir de los especialistas (52). 

Contamos con una metáfora extractada de las inás exquisitas páginas de la literatura cervan- 
tina, que viene muy a cuento para intentar glosar nuestras apreciaciones recién expresadas. La pe- 
ripecia del cervantino inorisco Ricote, a quien hemos encontrado avecindado en el padrón de 
Esquivias de 1590 y que hemos visto en diversas partidas de los libros sacrarnentales de la parro- 

52.-Vid VARGAS GONZÁLEZ, Serafín, Historio del~~erisoirrierito costellririo-~r~crriclrego. Del siglo X I  o1 XVI I I ,  Toledo, 1988, 
p. 225. 

q i a l  de aquel lugar de la Sagra, constituye a nuestro juicio un elemento paradigmático en el aná- 
lisis del tema que nos ocupa. Las desventuras de este singular personaje retratadas por la pluma 
del genial Cervantes (53) bien pueden ser reflejo de la realidad vivida por las comunidades de mo- 
riscos granadinos afincadas en las tierras de la archidiócesis toledana, En ellas concurrieron indi- 
viduos que, como el propio Ricote apunta refiriéndose a su esposa e hija, fueron auténticas cató- 
licas cl.istianas, al lado de otros, como su cuñado -al que nombra Juan Tiopieyo-, debieron serfi- 
110s nlor.os, significando así la falta de autenticidad de sus fingidas conversiones (54). Ambas ca- 
tegorías, a las que habría que añadir la que pudo representar el mismo Ricote, que suponía la 
postura tibia e interesada del sí es no es, convivieron con un vecindario de cristianos viejos que 
mostró por ellos simpatía, tolerancia y solidaridad, de lo que es más que un símbolo el abrazo en 
que se funden Sancho Panza y Ricote en su encuentro tras el episodio de la ínsula Barataria. En 
cualquier caso, todo nos induce a pensar que el modelo que representa Ricote fue sin duda el más 
extendido, en tanto que el de su hija Ana Fénix, que dice de sí misma ser rio de lasfiiigiclris izi opa- 
rerztes, sillo de las velzladelus y católicas, no debió ser el habitual, aunque tampoco pensamos que 
constituyera ningún caso insólito; conviene aclarar que Ana Fénix es de las moriscas nacidas en el 
destierro, de las que, como ella afirma, mamaron fe católica en ln leclze. 

53.-Las referencias a los moriscos avecindados en el /rigor. de Saiiclro Porizn que Iiallamos en el Qrrijote quedan recogi- 
das en su segunda parte, en los capítiilos LIV, LXIII y LXV. Estamos persuadidos de que los moriscos del Quijote 
fueron los alistados en Esquivias y, en consecuencia, las referencias a lo inorisco allí escritas responden a lo que el 
propio Cervantes observó en sus prolongadas estancias que tuvo en aquel lugar, que era el de su esposa, Catalina de 
Palacios. 

54.-Don Qrrijote ..., Parte 11, capítulo LIV. 


